RES. 3501/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0001579, Ent. N° 4979/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 21/2013 para la construcción del Tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre Ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1156/2014 de 10/02/2014, el Intendente adjudicó el llamado a la empresa Molinsur S.A. por el monto total de $ 589.252.729,99 (IVA y Leyes Sociales incluidos) para la construcción del Tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera, ad referéndum de la intervención del Tribunal;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/03/2014  acordó observar el gasto en virtud de considerar que: a) el Pliego Particular de Condiciones, al exigir que en la propuesta se agreguen documentos no vinculados directamente a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la propuesta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y b) no existir disponibilidad suficiente en el objeto de imputación del gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

3) que por Resolución Nº 02695/2014 de fecha 31/03/2014 el Ordenador dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 30/04/2014;

4) que   con  fecha  11/07/2014  se  imputó  la  suma de 
$ 37:300.000 correspondiente al ajuste paremétrico estimado, para la empresa Molinsur S.A, con cargo al rubro 5387 Aux 5105225150-5387, en que no contaba con disponibilidad suficiente;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/08/14  acordó observar gasto por derivar de un gasto oportunamente observado por razones de carácter insubsanable al haberse incumplido el Artículo 48 del TOCAF en el procedimiento original y por contravenir el Artículo 15 del TOCAF; 

6) que por Resolución Nº 09733/2014 de 15/12/2014 el Intendente reiteró el gasto correspondiente al ajuste paramétrico relacionado, de conformidad con lo informado por la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal, que expresa que el mismo estaba incluido en el presupuesto quinquenal, reprogramándose las obras, por lo que se cuenta con recursos para su ejecución en el presente Ejercicio;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/02/15 resolvió mantener la observación de fecha 8/08/14, en relación al Artículo 48 del TOCAF, y levantar la observación relacionada al Artículo 15 del TOCAF; 
8) que en la oportunidad, y constando conformidad de la firma adjudicataria, por Resolución Nº 03750/2016 de fecha 31/05/16, el Intendente resolvió ampliar ad referéndum  de la intervención de este Tribunal, la   presente  licitación,  a  la   empresa   Molinsur   S.A,   por    un   monto    de 
$ 251.207.170 IVA y Leyes Sociales incluidos, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
9) que según informe contable de fecha 8/09/16, las sumas de $ 223.929.259 y $ 55.983.000 se cargaron al rubro 5387-5105225150 (Perimetral – Vías de Comunicación), y $ 27.227.911 correspondiente a Leyes Sociales, sin disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO
1) que   la   presente   ampliación  encuadra  en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que la contratación original fue oportunamente observada por razones de legalidad insubsanables que afectan la ampliación de la misma;
3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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